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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03421/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX,, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
LISTA CON NOMBRE, CARGO Y SUELDO QUINCENAL Y/O MENSUAL DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2018. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SIAMEX (Sic.)

II. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó al particular, a través del del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en términos de los artículos 49, fracción II y 163, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes: 

(…)
Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 14 de agosto del año 2018, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00481/FGJ/IP/2018, en la que pide lo siguiente: “LISTA CON NOMBRE, CARGO Y SUELDO QUINCENAL Y/O MENSUAL DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2018.” (Sic.) 
Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4, 161 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora de Administración de Personal y Nómina, Servidora Pública Habilitada, al mes de julio se tenía un total de 1,481 servidores públicos con plazas administrativas. 
Por lo que hace al nombre de los servidores públicos que ocupan plaza administrativas, es de señalar que esta Institución se encuentra imposibilitada para proporcionar los nombres debido a que forman parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que realiza funciones de investigación y persecución de delitos, combate a la delincuencia, encargadas de brindar seguridad pública no sólo al Estado, sino a sus componentes, por lo que su divulgación podría conllevar un riesgo grave a la integridad física de dichos servidores públicos; motivo por el cual no es posible atender su petición, ya que de conformidad con el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados pueden de manera restrictiva y limitada, aplicar las excepciones al derecho de acceso a la información, siempre y cuando se acredite su procedencia, situación que se expone y argumenta en los párrafos subsecuentes: La apertura de la información solicitada podría generar una afectación al personal administrativo de esta Institución, en razón de que la divulgación de sus nombres representa un riesgo real y demostrable debido a que al ser identificados podrían ser susceptibles a posibles represalias por parte de terceros, motivo por el cual se restringe el acceso a la misma, de conformidad con el artículo 140 de la Ley de la materia que establece: 
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona. 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: (…)”
Lo anterior, toda vez que se trata de información que es generada para alimentar las bases de datos del Sistema Estatal de Seguridad Pública, del cual forma parte esta Institución, como se desprende del artículo 14 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que señala: Ley de Seguridad del Estado de México 
“Artículo 14.-Son autoridades estatales en materia de seguridad pública: … 
IV. El Fiscal; y…” 
En este contexto, esta Fiscalía debe dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley de Seguridad del Estado de México, como lo dispone el siguiente artículo: 
“Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia. Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse de manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana.” 
Además, la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lineamientos de protección de datos personales, en el caso que nos ocupa, el nombre del personal administrativo que por su naturaleza, no puede ser divulgado a terceros ajenos. “Artículo 32.- Las Instituciones de Seguridad Publica y el Consejo Estatal serán responsables de la administración, guarda y custodia de la información contenida en el Sistema Estatal. Los servidores públicos que tengan acceso a la misma deberán preservar su estricta confidencialidad y reserva; la violación de ello será causa de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. Para acceder a la información pública del Sistema Estatal se atenderá a la normatividad aplicable.” 
Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 86 de la Ley de la materia, este Sujeto Obligado al ser responsable de los datos personales de los servidores públicos adscritos a él, no puede difundir los nombres del personal, ya que si bien, puede obrar en los archivos de la Fiscalía General, lo cierto es que a fin de salvaguardar la vida y la integridad de los servidores públicos, únicamente son susceptibles de ser transmitidos a las autoridades encargadas de impartir justicia y seguridad pública, no así a un tercero ajeno, tal y como lo establece el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Por otra parte, se adjunta vía SAIMEX el listado que contiene las categorías y rangos de las plazas administrativas con que cuenta la Fiscalía Central Jurídica. Finalmente, en cuanto al sueldo de los servidores públicos, es de señalar que con las categorías y rangos antes proporcionados, se pueden consultar en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 7 de septiembre de 2017, en la que se dan a conocer los tabuladores de sueldo de los servidores Públicos del Sector Central del Poder Ejecutivo para el año 2017, aplicable para el año 2018. 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
A T E N T A M E N T E   M. EN A. JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/LGCG

A su respuesta, el sujeto obligado adjuntó un archivo electrónico denominado 481_2018_09_13_18_05_24_550.pdf, mismo que se reproduce íntegramente:
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IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
IMPUGNO LA RESPUESTA DE LA FISCALÍA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA FISCALÍA NIEGA LA INFORMACIÓN A PESAR DE TENERLA, SE LE SOLICITÓ UNA LISTA CON NOMBRE, CARGO Y SUELDO QUINCENAL Y/O MENSUAL DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2018, Y ENTREGÓ TRES HOJAS SOLO CON CATEGORÍAS, RANGO Y NÚMERO DE EMPLEADOS POR CATEGORÍA.LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO SE ENCUENTRA LA ESTRUCTURA ORGANICA, EL ORGANIGRAMA Y LAS REMUNERACIOBESIDAD Y/O PERCEPCIONES. (Sic)


V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 03421/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el informe justificado de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante el cual se formularon las manifestaciones siguientes:

(…)

“LA FISCALÍA NIEGA LA INFORMACIÓN A PESAR DE TENERLA, SE LE SOLICITÓ UNA LISTA CON NOMBRE, CARGO Y SUELDO QUINCENAL Y/O MENSUAL DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2018, Y ENTREGÓ TRES HOJAS SOLO CON CATEGORÍAS, RANGO Y NÚMERO DE EMPLEADOS POR CATEGORÍA.LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO SE ENCUENTRA LA ESTRUCTURA ORGANICA, EL ORGANIGRAMA Y LAS REMUNERACIOBESIDAD Y/O PERCEPCIONES. 

Las manifestaciones del recurrente resultan inoperantes, ya que este Sujeto Obligado no negó el acceso a la información, sino que se hizo del conocimiento del recurrente el número de plazas administrativas, con las que este Órgano Público Autónomo, contaba al mes de julio del presente año; asimismo se agregó vía SAIMEX, el tipo de categoría y rango de las plazas asignadas al personal administrativo, la cual es de carácter público y puede ser consultada en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 7 de septiembre de 2017, de cuyo contenido puede obtener el sueldo de cada plaza administrativa. 

En referencia a los nombres de los servidores públicos que ocupan plazas administrativas, dentro de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se le indicó al hoy recurrente que no pueden ser divulgados debido a que esta Institución realiza funciones de investigación y persecución de delitos, combate a la delincuencia, encargada de brindar seguridad pública no sólo al Estado, sino a sus componentes, por lo que su divulgación podría conllevar un riesgo grave a la integridad física de los servidores públicos, ya que los mismos son susceptibles a posibles represalias y atentados por parte de la delincuencia organizada, motivo por el cual se restringe el acceso a dicha información. 

Aunado a lo anterior, si bien, puede obrar en los archivos de la Fiscalía General, lo cierto es que a fin de salvaguardar la vida y la integridad de los servidores públicos, sus datos personales, entre ellos el nombre, únicamente pueden ser transmitidos a las autoridades competentes, de conformidad con los artículos 21 y 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por lo antes expuesto, se ratifica la respuesta entregada por este Sujeto Obligado, toda vez que la misma se encuentra apegada a derecho y con fundamento en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el presente Informe de Justificación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E 
M. EN A. JORGE MEZHER RAGE 
OFICIAL MAYOR 
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Cabe resaltar que el Informe Justificado remitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México no fue puesto a disposición del recurrente, en virtud de que no aportaba elementos novedosos, no presentó modificaciones y confirmaba la respuesta del Sujeto Obligado.

d) Cierre de instrucción: Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDA. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988).

Al respecto, el artículo 191 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será desechado por improcedente cuando:

1. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
2. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
3. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
4. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
5. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
6. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
7. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

En el caso particular, de las documentales que integran el expediente en que se actúa, es posible concluir que no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Aunado a lo anterior, en el caso que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I y II,  de la Ley de la materia, toda vez que la solicitante se inconformó con por la negativa de la información, así como, por la clasificación de la misma. 

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El sujeto obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido, que el sujeto obligado hubiera modificado su respuesta inicial, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. Por lo que no se actualiza ninguna de las causales se sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia o sobreseimiento en el presente asunto, lo procedente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se efectuara una relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERA. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado, el agravio de la recurrente y las manifestaciones presentadas por el Sujeto Obligado. 

El particular solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México la siguiente información:

1. La Lista con nombres, cargos y sueldos del personal administrativo de la Fiscalía en los meses de mayo, junio y julio de dos mil dieciocho. 

En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración de Personal y Nómina, manifestó lo siguiente:

1. Que de acuerdo con la información que se cuenta, en el mes de julio de dos mil dieciocho se tenía un total de 1,481 (mil cuatrocientos ochenta y un) plazas administrativas.

2. Que en relación a los nombres de los servidores públicos  que ocupan plazas administrativas, la institución se encuentra imposibilitada para proporcionar la información, ya que la Fiscalía realiza funciones relativas a investigación y  persecución de delitos, combate a la delincuencia y brindar seguridad pública.

3. Que por tal motivo, la entrega de la información correspondiente al nombre de los servidores públicos, genera una afectación al personal administrativo, representando un riesgo real y demostrable de conformidad al artículo 140, fracciones IV y V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Que los servidores públicos de la Fiscalía cuentan con acceso al Sistema Estatal de Seguridad Publica, para la alimentación de las bases de datos, de conformidad a la Ley de Seguridad del Estado de México y por lo tanto, los servidores públicos que tengan acceso al Sistema, deberán de preservar la confidencialidad y reserva.

5. Que en relación a los cargos, se enlista las categorías y rangos de plazas administrativas con las que cuenta la Fiscalía Central Jurídica.

6. Que proporciona para consulta, la información de los sueldos referidos en los tabuladores de sueldos de servidores públicos del Sector Central del Poder Ejecutivo para el año 2017, aplicable para el 2018, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 7 de septiembre de 2017. 

El particular interpuso el Recurso de Revisión en los siguientes términos:

1. Que la Fiscalía niega la información a pesar de que la tiene y reitera su solicitud.

2. Que el Sujeto Obligado sólo contestó con tres hojas relativas al rango y número de empleados por categoría.

3. Que dentro de la información pública de oficio se encuentra la estructura orgánica, el organigrama y las remuneraciones. 

En vía de manifestaciones, a través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado precisó lo siguiente:

1. Que las manifestaciones del recurrente resultan inoperantes, ya que no se negó el acceso a la información, pues se entregó un listado correspondiente al número de plazas administrativas, categoría y rango al mes de julio del presente año.

2. Que el nombre de los servidores públicos que ocupan plazas administrativas no pueden ser divulgados debido a que la Fiscalía realiza funciones de investigación y persecución de delitos y su divulgación podría representar un riesgo grave a la integridad física de los servidores públicos.

3. Que de conformidad a los artículos 21 y 66 de Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los datos personales de los servidores públicos únicamente podrán ser transmitidos a las autoridades competentes. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00481/FGJ/IP/2018, la prórroga solicitada por el Sujeto Obligado, la respuesta emitida por el mismo, el escrito recursal y las manifestaciones; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, concerniente en la negativa de la información solicitada, así como, la clasificación de la misma, realizada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México al requerimiento informativo.

CUARTA. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones VII y VIII, que corresponden a la publicación del directorio de los servidores públicos, desde el nivel de mandos medios y superiores, así como lo referente a las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos.
QUINTA. ESTUDIO DE FONDO. 

Es preciso indicar que, a consideración del Sujeto Obligado, el proporcionar el nombre del personal administrativo que integra la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, pondría en riesgo su vida, su seguridad o su salud, debido a las funciones de investigación y persecución de delitos, así como de combate a la delincuencia, que realiza.

De lo anterior, se infiere que el Sujeto Obligado pretende clasificar como información reservada el nombre del personal administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que podrá considerarse información reservada aquella que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, no obstante que dicha clasificación no fue aprobada por el Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracción II; 128; 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, el artículo 49, fracción II de la Ley en cita, establece la atribución del Comité de Transparencia para confirmar o revocar la clasificación realizada por los titulares de las áreas de los sujetos obligados; el artículo 128 del mismo ordenamiento, precisa que para motivar la clasificación de la información reservada, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto normativo y  aplicar una prueba de daño.

Ahora bien, en atención a lo indicado por el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
2. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
3. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

El artículo 130 de la Ley de referencia, establece que los sujetos obligados podrán aplicar las excepciones al derecho de acceso de información cuando acrediten la procedencia para los casos de reserva o confidencialidad previstas en la Ley de la materia. Por consiguiente, al clasificar la información como reservada será necesario que se funde y motive la clasificación de la información  a través de una prueba de daño.

Por su parte, el Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aplicables a todos los sujetos obligados, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el quince de abril de dos mil dieciséis, indica que para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (homólogo del 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

En este punto, se desprende que el Sujeto Obligado para acreditar el vínculo antes mencionado, se basa en establecer que la divulgación de los nombres del personal administrativo representa un riesgo real y demostrable ya que realizan funciones de investigación, persecución de delitos y combate a la delincuencia por lo que su publicación podría conllevar un riesgo a su integridad física. 

Sin embargo; las facultades de investigación, persecución y combate a la delincuencia recaen sobre el personal operativo, según lo previsto en los artículos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con los diversos 2°, fracciones VIII, IX y XI y 110, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el nueve de diciembre de dos mil dieciséis:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 81.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

La persecución de los delitos y la decisión del ejercicio de la acción penal ante los órganos jurisdiccionales corresponden, en forma autónoma, al Ministerio Público. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial y hacer la persecución del delito en los casos previstos en la ley. 

Las policías del Estado auxiliarán al Ministerio Público en el cumplimiento de sus atribuciones. 

Todas las autoridades del Estado y los municipios, deben cumplir los requerimientos del Ministerio Público en ejercicio de sus atribuciones. 

El Ministerio Público solicitará las medidas cautelares contra los imputados y providencias precautorias, buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delitos, aplicará medidas de protección, procurará que los procesos en materia penal se sigan con regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita, pedirá la aplicación de las penas e intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 

Asimismo, podrá aplicar mecanismos alternativos de solución de controversias, criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal y formas anticipadas de terminación del procedimiento, en los supuestos y condiciones que establezcan las leyes.

Artículo 83.- El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal General.

Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México

Artículo 2. Para los efectos aplicación e interpretación de esta Ley se entiende por:
I. a VII. …
VIII. Personal Operativo: a las y los agentes del Ministerio Público, Policía de Investigación, las y los orientadores jurídicos, las y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y servicios periciales.
IX. Policía de Investigación: a la Policía facultada para investigar los delitos.
X. …
XI. Servicios Periciales: a la Unidad de Servicios Periciales y las y los peritos que la integran.

Artículo 10. La Fiscalía contará con las atribuciones siguientes:

I. Ejercer las facultades que la Constitución Federal, la Constitución del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables le confieren al Ministerio Público, a la Policía de Investigación y a los Servicios Periciales, así como en materia de Justicia Restaurativa, en el ámbito de su competencia.
II. Vigilar que se observe el principio de legalidad y los controles de constitucionalidad y convencionalidad en el ámbito de su competencia. 
III. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal en términos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la investigación, persecución y de participación en la ejecución de las penas y medidas de seguridad por los delitos en el ámbito local y en los casos que sean materia concurrente. 
IV. Coadyuvar con las instituciones de Procuración de Justicia de la Federación y de las entidades federativas, en la investigación de los delitos y en la persecución de los imputados, en los términos de su normatividad y de los convenios correspondientes y demás instrumentos jurídicos que se formalicen al respecto. 
V. Solicitar la colaboración, así como informes o documentos a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y órganos autónomos de la Federación y del Estado, así como de otras entidades federativas y municipios de la República, en términos de lo señalado en la fracción anterior. 
VI. Requerir informes y documentos de las y los particulares, así como de las personas físicas y jurídicas colectivas, sujetándose a los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables. 
VII. Informar a las y los interesados acerca de los trámites de las quejas y denuncias que hubiesen formulado contra las y los servidores públicos. 
VIII. Aplicar normas de control y evaluación técnico-jurídicas en las unidades y órganos de la Fiscalía, a través de la remisión de los registros a la unidad facultada para ello, o bien, la práctica de visitas en sitio. 
IX. Vigilar que las y los agentes del Ministerio Público soliciten y ejecuten conjuntamente con la Policía de Investigación y sus auxiliares, así como otras instancias competentes, o a través de éstos, de manera obligatoria, las órdenes y medidas de protección en favor de la víctima u ofendido y de toda aquella persona involucrada en la investigación de algún delito que tenga un riesgo objetivo.
X. Formar y actualizar a las y los servidores públicos para los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, la investigación, persecución y sanción de los delitos y en las demás materias que sean de su competencia, a través de la implementación del servicio de carrera de las y los agentes del ministerio público, las y los policías de investigación, las y los peritos, las y los orientadores jurídicos y las y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal. 
XI. Impartir a sus servidores públicos capacitación sistemática, especializada y permanente, en materia de derechos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres, para la debida diligencia en la conducción de la investigación y procesos penales, especialmente de los delitos de violencia de género. 
XII. Llevar a cabo todos los actos necesarios para la constitución y administración del patrimonio de la Fiscalía, en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable. 
XIII. Adquirir, arrendar y contratar bienes y servicios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables para la Fiscalía. 
XIV. Implementar de manera coordinada con su Órgano Interno de Control y su Visitaduría General, un sistema de control y evaluación de la gestión institucional para la Fiscalía. 
XV. Establecer políticas en materia de prevención del delito, procuración de justicia y servicio público con perspectiva de género, en coordinación con las instituciones de seguridad pública y órganos autónomos federales y estatales, así como con los municipios. 
XVI. Promover la participación responsable de la sociedad civil y los medios de comunicación, con el fin que se cumplan con los programas que le competan, en los términos que en ellos se establezcan. 
XVII. Establecer medios de información sistemática y directa con la sociedad, de sus actividades, garantizando el acceso a la información de la Fiscalía, en los términos y con las limitantes establecidas en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
XVIII. Crear los mecanismos de supervisión, control y seguimiento de las actuaciones que realice el personal que la integran, en relación a las disposiciones jurídicas con perspectiva de género. 
XIX. Atender de manera oficiosa las denuncias que se presenten por hechos que puedan ser constitutivos de delitos relacionados con la violencia de género. 
XX. Compartir las bases de datos e información de que disponga en materia delictiva para la consolidación de una plataforma única de información preventiva y para la investigación de los delitos. Los niveles de acceso y características de la información serán definidos en el protocolo en materia de investigación que emita el Fiscal General, y 
XXI. Las demás previstas en las disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Así, de lo anterior se desprende que las atribuciones conferidas al Ministerio Público en materia de investigación, persecución y combate a la delincuencia, recaen directamente sobre el personal operativo, a saber agentes del Ministerio Público, Policía de Investigación, Perito y Facilitador. Asimismo, también se advierte que realiza actividades adicionales que no están vinculadas directamente con prevención del delito, investigaciones o procuración de justicia; por ejemplo, la administración de su patrimonio. Por tanto, lo manifestado por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México carece de sustento, pues, contrario sensu, el personal administrativo, según el marco normativo analizado, no lleva a cabo funciones de investigación, persecución y combate a la delincuencia.

Por tanto, el vínculo que pretende demostrar el Sujeto Obligado, entre el nombre, las funciones que realiza el personal administrativo y el riesgo a su vida, es inexistente, pues el personal administrativo no realiza funciones de investigación, persecución y combate a la delincuencia, como lo pretende hacer valer el sujeto obligado.

Por lo antes expuesto, cuando los servidores públicos realicen actividades en materia de seguridad pública o seguridad nacional en su carácter de operativo existiría la posibilidad de analizar si se actualiza alguno de los supuestos de reserva de información, no así para el caso de personal administrativo. 

Por lo tanto, como no se confirma la existencia de un vínculo entre la publicidad del nombre de los servidores públicos de áreas administrativas con el riesgo a su integridad física, no se acredita la existencia de un riesgo real y demostrable, así como tampoco el riesgo de perjuicio al interés público; no actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, el Sujeto Obligado argumenta que la información de los servidores públicos de áreas administrativas es información que se genera para alimentar la base de datos del Sistema Estatal de Seguridad Pública; sin embargo, si bien la Ley de Seguridad del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” en fecha diecinueve de octubre de dos mil once, en su artículo 25 segundo párrafo, establece que dicho Sistema estará integrado por las bases de datos correspondientes a información, criminal, penitenciaria, de personal de Instituciones de Seguridad Pública, registro de armamento y equipo, registro administrativo de detenciones, prevención social y las demás que se consideren necesarias, lo cierto es que el artículo 27 segundo párrafo, precisa:“…que los datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y acciones de investigación, serán considerados como confidenciales.”

En resumen, el vínculo entre el nombre, las funciones de investigación, persecución y combate a la delincuencia y el riesgo que corre la vida del personal, únicamente podría acreditarse en el caso del personal operativo, no así, en el personal administrativo, pues se reitera que este no tiene dentro de sus funciones las de investigar delitos o perseguir delincuentes. Robustece los anterior, el Criterio histórico 6/09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que da cuenta que sólo en ocasiones el nombre del personal con funciones operativas podría actualizar los supuestos de clasificación de reserva:  

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
[Énfasis añadido]

Por ende, resulta improcedente la clasificación del nombre del personal administrativo con fundamento en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no se acredita el vínculo existente entre la persona física y el riesgo a la vida, salud o seguridad de estos servidores públicos, debido a que no realizan funciones de investigación, persecución y combate a la delincuencia.

Además de no acreditar la clasificación invocada por el Sujeto Obligado, es de señalarse que parte de la información requerida por el particular, reviste la característica de pública de oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; relacionados con lo dispuesto por  los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, relativas a las obligaciones de trasparencia comunes, en los que se establece como información pública el directorio de todos los servidores públicos de mandos medios, incluyendo entre otros elementos el nombre y cargo, así mismo, las información relativa a las remuneraciones brutas y netas de los servidores públicos.

Derivado de lo anterior, se aprecia que la información solicitada por el recurrente, respecto de nombres, cargos y sueldos del personal administrativo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por lo que hace a mandos medios y superiores, corresponde a información que los Sujetos Obligados deberán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada mediante el portal con el que se cuenta para tal efecto (el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX). 

Bajo este orden de ideas, se realizó una búsqueda en el sitio antes mencionado, con la finalidad de identificar si la información solicitada se encuentra publicada en el portal informativo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, del que desprende lo siguiente:

Directorio de servidores públicos que contiene nombres y cargos, así como datos adicionales.
[image: ]
https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/fgjem/directorioLgt.web   Página consultada el 16 de octubre de 2018, 18:23 horas.

De la consulta al sistema IPOMEX de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se advierte que la información relativa al Directorio de servidores públicos, correspondiente a la fracción VII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  cuenta con 131 registros, actualizados al mes de julio del presente año. Dicha fracción proporciona el nombre completo del servidor público, el nivel del puesto, denominación del cargo, área de adscripción ente otra información, de conformidad a los Lineamientos Técnicos Generales.

Sueldo de servidores públicos
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https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/fgjem/remun.web  Página consultada el 16 de octubre de 2018, 18:35 horas. 

Con relación a las remuneraciones de todos los servidores públicos, publicadas en la fracción VIII del artículo 92 de la Ley en comento, al revisar el portal IPOMEX del Sujeto Obligado, se distingue que dicha fracción cuenta con ciento cincuenta y ocho registros y está actualizado al mes de septiembre del presente año.
Con lo anterior se corrobora que la información solicitada por el Recurrente, es de naturaleza pública, incluso en su mayoría correspondiente a las Obligaciones de Transparencia, de conformidad a la Ley de la Materia.  

SEXTA. DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

Si bien, el solicitante no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí preciso la cantidad de datos a los que desea conocer, los cuales precisó como nombre, cargo y remuneración, que correspondan a los meses de mayo, junio y julio de dos mil dieciocho, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del INAI, en el cual determina que cuando el solicitante no especifique un documento, el este entregará el documento que pudiera contestar dicha información: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

En este orden de ideas, de manera enunciativa más no limitativa, al solicitar una lista que contenga el nombre, cargo y sueldos quincenales y/o mensuales de los meses de mayo, junio y julio de dos mil dieciocho, la nómina encuadra en la expresión documental que puede dar respuesta al Recurrente, ya que, conforme al “Glosario de Términos Más Usuales de Finanzas Publicas” publicado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se define a la nómina como:


“NOMINA
Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
(Énfasis añadido)

De ser el caso que el documento que dé respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, sea la nómina o algún otro que contenga datos personales confidenciales o reservados, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá elaborar la versión pública respectiva, en la que se elimine aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos, con la aclaración de que, la información que corresponde a las obligaciones de transparencia, no puede ser eliminada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, a manera de orientación para el Sujeto Obligado, se precisan los datos personales que pueden ser considerados confidenciales y eliminados de la versión pública, previa aprobación del Comité de Transparencia:
- CURP
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
-Clave ISSEMYM

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-RFC

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria –SAT-, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del SAT.

Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es de destacar que el RFC únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos; ahora bien, se incluye en el pago de contribuciones por las retenciones que los patrones están obligados a realizar para enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Se cita, como argumento orientador, el criterio emitido por el INAI 19/17:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
De tal suerte, el RFC de las personas físicas, aunque se trate de servidores públicos, no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que puedan tener, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y resulta procedente su eliminación de las versiones públicas, de ser necesario, por contenerlo el documento que dé respuesta al Recurso de Revisión que nos ocupa.

-Descuentos personales

Como ha quedado referido, el sueldo de servidores públicos es información de naturaleza pública y, desde el nivel de mando medio reviste la característica de pública de oficio; debe considerarse además, que este se compone de los ingresos a los que tenga derecho el trabajador, así como de los descuentos que por ley se deben aplicar, relacionados con el pago de contribuciones, motivo por el cual se distingue entre el sueldo bruto y el sueldo neto; sin embargo, el destino o gasto que cada servidor público determine dar a sus ingresos recibidos como contraprestación por su trabajo, es información que entra dentro del ámbito de la vida privada.

En efecto, aquella información sobre descuentos que se realicen por mandamiento judicial, préstamos personales, obras de caridad o adeudos personales de cualquier índole, pertenecen al ámbito de la vida privada de los trabajadores, ya que no guarda relación con el desempeño de sus funciones y actualiza el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y resulta procedente su eliminación de las versiones públicas. 

-Información reservada.

Como se abordó a lo largo de la presente resolución, la información del personal operativo, en términos de los artículos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con los diversos 2°, fracciones VIII, IX y XI y 110, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (policías, agentes del Ministerio Público, orientadores y facilitadores jurídicos en materia penal, así como los peritos de servicios periciales, adscritos a la Fiscalía), podría actualizar el supuesto de información reservada establecido en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, siempre y cuando realicen funciones de investigación de delitos, persecución de delincuentes y decidan sobre el ejercicio de la acción penal; se acredite la prueba de daño establecida en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, así lo apruebe el Comité de Transparencia.

Con base en lo expuesto, en caso de que el o los documentos que den respuesta a la solicitud de información que dio origen a la presente Resolución, contengan información reservada y/o confidencial, deberá elaborarse la versión pública, la cual deberá estar aprobada por el Comité de Transparencia.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por lo que, con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, que ha sido materia del presente fallo.

Consecuentemente, se ordena al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y entregar al Recurrente la expresión documental que dé cuenta del nombre, cargo y sueldo quincenal y/o mensual de los servidores públicos de las áreas administrativas correspondiente a los meses de mayo, junio y julio de dos mil dieciocho y en su caso elabore la versión pública correspondiente, la cual deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia.  

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos  donde conste lo siguiente:

El nombre, cargo y sueldo quincenal y/o mensual de todos los integrantes de las áreas administrativas correspondiente a los meses de mayo, junio, y julio de dos mil dieciocho.  

En caso de que los documentos que den cuenta de lo solicitado contengan datos o información clasificada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas; así como emitir y entregar el acuerdo respectivo del Comité de Transparencia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Ausencia justificada)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
(Ausencia justificada)
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Secretario Técnico del Pleno 
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